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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de mayo de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu. La notificación, 
correspondiente al año civil 2021, se refiere a la administración de contingentes arancelarios 
(cuadro MA.1). 

 
_______________ 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los productos 

No 

abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

CHTQ007 Cacahuetes (maníes): 

 

Cacahuetes (maníes): 
-- con cáscara 

-- sin cáscara 

-- mezclas (con más de un 20% de cacahuetes) 

 

Harinas de cacahuetes: 

-- comestibles 

-- no comestibles 

 

Aceite de cacahuete: 

-- en bruto 
-- refinado 

12023010, 12024100, 

20081111, 20081191, 

12023020, 12024200, 
20081112, 20081192, 

20081942, 12089011, 

12089021, 15081000, 

15089000 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: Ninguna. 

 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 
 

i) El Ministerio de Hacienda expide los certificados de asignación de contingentes 

arancelarios. 

ii) Puede solicitar un certificado de asignación de contingente arancelario toda 

empresa inscrita en el registro de importadores/exportadores de la Oficina de 

Comercio Exterior (dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos). 

iii) Los contingentes se asignan en función del precio por unidad de producto ofertado 

por los licitadores (empezando por la oferta más elevada). Cuando dos o más 

licitadores hagan ofertas de precio idénticas y el contingente por asignar sea 

inferior a la cantidad total ofertada, la asignación se hará a prorrata. 

iv) Los certificados de asignación de contingentes arancelarios son válidos desde 

el 1 de febrero hasta el 30 de junio y desde el 1 de agosto hasta el 31 de octubre. 

 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de 

importación): Ninguno. 

 

d) Otra información: Véase el Arancel Aduanero de Importación (Territorio Aduanero 

Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu), publicado por la Administración de 

Aduanas (dependiente del Ministerio de Hacienda) y la Oficina de Comercio 
Exterior (dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos). 

 

__________ 


